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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0003873, Ent. N° 2123/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 39/2015, convocada para el Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas a efectos de gestionar el programa “INJU impulsa”, en los Departamentos de Colonia, Soriano, Río Negro, Paysandú, Salto, Artigas, Rivera, Tacuarembó, Durazno, Flores, Florida, San José, Maldonado, Rocha, Lavalleja, Treinta y Tres y Cerro Largo; 
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 22 de junio de 2016, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención del gasto total de $ 52:271.488 derivado de dicho llamado, una vez dictada la resolución por el Ordenador; 
                                            2) que, mediante Resolución de la Ministra de Desarrollo Social dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 28 de junio de 2016, se adjudicó el llamado de referencia, por el plazo de 24 meses, prorrogable por igual período; 
 3) que oportunamente, por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 20 de julio de 2016, se dejó sin efecto la Adjudicación a la Asociación Civil “Intermedios Producciones”, para el departamento de San José, en virtud de que esa Asociación Civil no regularizó su situación en el RUPE, adjudicando en su lugar a la Cooperativa de Trabajo “Kultura”, por la suma de hasta $3:075.544; 
 4) que se adjuntan los convenios firmados con fecha 1º de julio de 2016, así como la intervención efectuada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 28 de setiembre de 2016, por un total de $ 52:271.488; 
 5) que en esta ocasión se adjunta conformidad de las firmas para proceder a las prórrogas de los convenios; 
 6) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza, previa intervención de este Tribunal, la prórroga de los convenios referidos en el marco del llamado a Licitación Pública Nº 39/2015, por la suma de hasta $ 65:996.481. El plazo de vigencia de los convenios es de 24 meses a partir del 1º de julio y 31 de agosto, conforme anexo que se adjunta y forma parte del mismo;
 7) que del Proyecto de Resolución surge que existió evaluación satisfactoria del funcionamiento de las Organizaciones Civiles y Cooperativas adjudicatarias; 
                    CONSIDERANDO: que la prórroga tramitada se encuentra prevista en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, por lo que la misma y su gasto resultante no merecen objeciones legales; 
                  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto de hasta $ 65:996.481, en el marco de la prórroga del llamado de referencia, a favor de cada Organización y/o Cooperativa, por el plazo de 24 meses a partir del 1º de julio y 31 de agosto, conforme Anexo que se adjunta, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010).
3) Comuníquese a la Contadora Auditora.
4) Devuélvase.
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